
COMPAÑÍA SECENCOURIER CIA LTDA 

Tulcán, 1 de Junio del 2010 

Señor: 

MARTHA CECILIA GUAMAN GUAMAN 

Presente.- 

De mi consideración 

Por medio de la Presente, tengo a bien informarle que, de conformidad con lo resuelto 

por la Junta General de Accionistas, reunida con el carácter de Extraordinaria, el día 26 

de mayo del 2010, resolvió elegir a usted, como GERENTE GENERAL de la Compañía 
SECENCOURIER CIA LTDA. por un período estatutario de un año, además le corresponde 
entre otras funciones, la de representar legal, judicial y más atribuciones y deberes que 
constan en los estatutos y que le confiere la Ley. 

Atentamente. 

ALEJANDRA ELIZABETH YELA CASANOVA 

Secretaria Ad-hoc 

RAZÓN: En esta fecha, Quito, a 3 de Junio del 2010, acepto el Cargo de Gerente 

General de la Compañía SECENCOURIER CIA LTDA. Y prometo cumplir fielmente, de 
acuerdo según los Estatutos de la Compañía. 

   MARTHA CECILIA GUAMAN GUAMAN 

C.C.2100 325 86-3 

COMPAÑÍA INSCRITA EL CINCO DE MAYO DEL DOS MIL DIEZ, EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON TULCAN.



RAZON: 

El suscrito NOTARIO CUARTO DEL CANTON TULCAN, Doctor Marcelo 

Becerra Arellano, DOY FE, que el nombramiento que antecede, otorgado 

el 01 de junio del año 2010, tiene relación a la resolución de la Junta 

General de Accionistas DE LA COMPAÑÍA “SECENCOURIER CIA. LTDA.”, de 

fecha 26 de mayo del año 2010, en el cual se ha designado la señorita 

MARTHA CECILIA GUAMAN GUAMAN, GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑIA, por un período estatutario de UN AÑO. Tulcán, 23 de junio 

de 2010. 

EL NOTARIO 

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN TULCÁN, 
certifica que: 

1.- Con fecha Dos de Julio de Dos Mil Diez queda inscrito el 
NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 
93 a 93 con el número de inscripción 89 y repertorio No. 2185 
celebrado entre: ([COMPAÑIA SECENCOURIER SERVICIO ECUATORIANO 
DE COURIER Y ENVIOS CIA. LTDA. en calidad, de REPRESENTADA]);y 
([GUAMAN GUAMAN MARTHA  CECILIA-y"éón “gh GEREN 
GENERAL]). 07 to 
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